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PODER ESPECIAL 
as? 

OTORGADO POR: 1 
INVERSIONES Y RENTAS KAVOD S.A. 

A FAVOR DE: e 
FYC REPRESENTACIONES Y CÍA. LTDA. 

ro =PRIMERA.= COMPARECIENTE.... 
: ni; 

L. 
| 
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MO e An Le MÁ EL ea 

>El señor FERNANDO: ALBALA*< loros en su calidad de representante legal de la sociedad 

MN sel Y RENTAS KAvOd S.A. (en adelante, el “Mandante”).- El compareciente es de 

nacio halidad' tudo denenmado Antonia López de Bello 133, comuna de Recoleta, Santiago, 

Chile, mayor d de edad, hábil pára contratar y obligarse y quien actúa por los derechos que 
LEN, BG a rs 

representa: TE An ay A 

EAS ULA) 
A o a pins md 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- 

El señor FERNANDO ALBALA CHAMUDES a nombre y representación de la MANDANTE, en 

forma libre y voluntaria, otorga el presente Poder Especial a favor de FYC REPRESENTACIONES 

CÍA. LTDA., y los nombra como su Apoderado Especial, a quien en adelante se le podrá 

denominar “MANDATARIO”, el que estará facultado al tenor del artículo 6 de la Ley de 

Compañías, especialmente, a contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas que 

eventualmente le correspondan o sean por cuenta de la MANDANTE. 

La MANDANTE reconoce y acepta que los MANDATARIOS no serán personalmente 

responsables de las obligaciones que adquiera el MANDANTE. 

TERCERA.- PLAZO.- 

El presente poder es otorgado por un plazo indeterminado, pero la MANDANTE podrá 

revocarlo en cualquier momento.     
Santiago, 04 de Mayo de 2015. 

  ALSTORIZACION ALREVERCU



  

AUTORIZO LA FIRMA DED ANVERSO DE AMU' E DON FERNANDO ALBA 2 

IDENTÍDAD NUMERO 64937.870-6 [EN REPRESENTACION E ¡Samos E, o 
9 KAVOD S.A. SANTIAGÓ A [06 DE MÁO DEL AÑO 2015.- -/      

  

05. 

  

  

  

  

        

LES ALIZADAEN EL MINISTERIO 
! ministerio de Justicia de Chile 

uo EXTERIORES DE CHILE 
PO + a 

Fl yA 

07 MAY 2 
l y Santiago, 1 0 

VÍCTOR TRAVERS MUÑOZ 

Laura DE * A VEGA FERNANDEZ 
ofi alidaciohes     Oficia) le Legalizaciónes ,



Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00 

  

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 1403/2015    Quien suscribe ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de LAURA DE LA VEGA 
FERNANDEZ, OFICIAL DE LEGALIZACIONES que aparecg-en este documento original, es la misma que 
consta en los registros de este Consulado por lo tanto, cerfífica que es auténtica, a fin de que el indicado 
documento de fé pública en el Ecuador. 

      

   
   

   

    

  

SANTIAGO, 14 de Mayo del 2015 

ARMENIA ISABE] 
ENCARGADA DE LAS FUN 

LEG<<91>> <fSANTIAGO>> <<801800>> 

Legalización de firma en otrás documentos (personas jurídicas) 

   
     

NOTARIA VIQESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

De acuerda fron la facultad prevista 3112 ..ey 
Notartets E tr FOroLor/A que antecede, 

  

   

         PERO LOPEZ OBANDO 
NETA 1. 5ES¡MO SEXTO 

SE CANON QUITO 

  

        



  

  

LABORATORIOS l 

DINAR. Li. 

  

  

  

  

PANDO LA SALYO DESDE 1923 
2 Pé dl . : NN 

Relaciones; 

PODER ESPECIAL — 

OTORGADO POR: o) 
LABORATORIO MAVER S.A. ; SA 
(ANTES LABORATORIO MAVER LIMITADA) AFERRA 

NN MEZ ZAPATA 
A FAVOR DE: 
FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE.-    El señor FERNANDO ALBALA CHAMUDES, en su calidad “de-Tépresentante legal de la 
sociedad Laboratorio: ¡Máves S.A. - antes Laboratorio Maver Limitada - (en adelante 
“MANDANTE”).- E edtppareciente es de nacionalidad chileno, domiciliado en Las Encinas 
N* 1777, Comuna de Lampa, Santiago, Chile, mayor de edad, hábil para contratar y 
obligarse y quien actúa por'los derechos que representa. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- 

El señor Fernando Albala Chamudes a nombre y representación de la MANDANTE, en 
forma libre y voluntaria, otorga el presente Poder Especial a favor de FYC 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA.,, y los nombra como su Apoderado Especial, a quien 
en adelante se le podrá denominar "MANDATARIO", el que estará facultado al tenor del 
Art. 6 de la Ley de Compañías, especialmente, a contestar demandas y cumplir las 
obligaciones respectivas que eventualmente le correspondan a sean por cuenta de LA 
MANDANTE. 

El MANDANTE, reconoce y acepta que los MANDATARIOS no serán personalmente 
responsables de las obligaciones que adquiera el MANDANTE. 

TERCERA.- PLAZO.- 

El presente poder es otorgado por un plazo indeterminado, pero la MANDANTE podrá 
revocarlo en cualquier momento.- E im ñ nisteño de Justicia de Chite 

don (Aa) ad de la Firma se 

V 
Santlago, 29 NOV 012 

     

   
  

año 2012.- 

torio Maver S.A, Las Encinas 1777, ot + Chile. Código 9390399 
12601 - Correo 21. Santiago. Mesa antal (56: (5028 487 4200 Fax: (56-2) 487 4292 weny.maver.cl



  

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
Santiage - Chile 

Autenticación Na; ADS 

El suearito certifica que la irme que nhecedo 
€s sutiriico, adindo la qua 168 € tucaa 0Us 

Partida arancelaria: OZ 
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